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Auto de sustanciación número 398 

 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

            

 

              JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 

                      Manizales, nueve de marzo de dos mil veintitrés.  

 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por la 

apoderada de la parte demandante, en este proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por MARY LUZ 

GUTIÉRREZ RAMÍREZ, en contra de NÉSTOR ALBERTO LÓPEZ 

VARGAS, se acepta el retiro de la demanda y se ordena el 

archivo de las diligencias. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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